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El Taller Regional de Santiago sobre Municiones en Racimo, para el establecimiento de una zona

libre de municiones en racimo en América Latina y el Caribe se realizó en Santiago, Chile, entre

el 12 y 13 de diciembre de 2013.

El anfitrión y organizador de este taller regional fue el Ministerio de Relaciones Exteriores de

Chile con el apoyo de la UNDP.

Representantes de 24 estados de América Latina y el Caribe se reunieron para establecer una

zona libre de municiones en racimo en América Latina y el Caribe. Los estados acordaron

trabajar juntos contra las municiones en racimo para contribuir a los esfuerzos globales para

erradicar esta arma prohibida. Los defensores de la Coalición contra las Municiones en Racimo

que participaron en la reunión hicieron un llamado a los estados a universalizar e implementar

la Convención de 2008 sobre Municiones en Racimo para esta finalidad.

Los estados que participaron en el Taller Regional de Santiago sobre Municiones en Racimo

adoptaron la “Declaración de Santiago”, la cual establece la necesidad de una “acción conjunta

para garantizarla protección de los civiles mediante la prohibición y erradicación total de las

municiones en racimo”. También se desarrollaron elementos de un plan de acción regional para

una zona libre de municiones en racimo en América Latina y el Caribe, con el propósito de

finalizarlo e implementarlo antes de la Quinta Reunión de Estados Participantes en la

Convención sobre Municiones en Racimo a realizarse en Costa Rica en septiembre de 2014.

MundoChile participó en esta importante reunión proporcionando servicios de interpretación

simultánea en ingles y español, y recibió las felicitaciones y retroalimentación positiva de parte

de los más altos representantes y organizaciones de este taller.


